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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Deniro de a causa signada cm’ el Nro. 100-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 100-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Mettopolttario 28 de
junio de 2024. Las 15h13.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0376-O de 11 de junio de 2024, íirniado por e:
abogado Víctor lugo Cevallos García, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, mediante el cual asignó a la abogada Mónica Gabriela
Jaramillo Jaramillo la casilla czniteiiciosn electoral Nro. 1 66.

Ii) Correo electrónico de 13 de junio de 2024, enittidu desde a dirección
electrónica; obsciudadanoecEmad.coni con el asunto: ‘ACLARACION Y
COMPLECIÓNA LA DENIJNCIA’Ç con el cual adjunta cinco (05) archivos en
extensión PDF2, que se encuentran descritos en la razón sentada por la
secretaria relatora de este Despacho3.

cJ Correo electrónico de 13 de junio de 2024, remitido desde la dirección
electrónica: m}aIamillowpdgInaIl.con1 con el asunto; “Fwd: .4 CLARA ClON Y
COMPLECIÓiVA LA DEN(JNclA’ con el cual adjunta cinco (OS) archivos en
extensión PDF4, que se encuentran descritos en la razón sentada por la
secretaria relatora de este Despacho5.

PRIMERO-ANTECEDENTES

1.1. El 04 de junio de 2024, ingresó desde la dirección electrónica
obsch2dadanr,ec@maII.com una denuncia presentada por o abogada
Mónica Gabriela Jaraniiio Jaramilo en contra del señor André Mauricio
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Granda Garrido, iiefecto de la provincia de Pastaza, por el presunto
coinetimiento de una infracción electoral’.

1.2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 100-2024-ICE; y, en virtud del sorwo electrónico eFectuado el 04
de junio de 2024, radicó la competencia en laabog:ida 1’ oniie Culozna
Peralta, ueza del Tribunal Contencioso Electora7.

1.3. El 04 de unjo de 2024, ingresó al despacio el expediente de la causa Nro.
1 0O-2024-TCE; y, el mismo día ingresó en la recepción documental de a
Secretaría General del l’ribuna Contencioso Electoral, un escrito lirmade
por la abogada Mónica Gabriela Jaramillo ¡aramUlo°.

1.4. El 11 de ucilo de 2021, niediaiite auto dispuse que en el término de dos (02)
días, la denunciante complete y aclare a denunca2.

lS. El 13 de junio de 2024, ingresó en el correo institucional los documentos
detallados en los iteraes h y c) ut suplo. mediante tos cuales [a
denunciante dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 11 de jimio de
2024’

SEGUNDO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En aplicación deIs dispuesto en el artícuLo 221 numeral 2 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículos 70 numerales 5 y 13; 72 inciso cuarto) 26S
numeral 4 y 279, numeral 1212 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, admito a trámite
la denuncia presentada por la abogada Mónica Gabriela Jaramillo Jaramillo en
contra del señor André Mauricio Granda Garrido, prefecto de la provincia de
Pastaza, por el presunto incumplimiento de ¡a Resolución Nro. PLE-CNE-7-21-6-
2023 de 21 de junio de 2023 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

TERCERO.- CITACIÓN

Véase las foas 1 3. vn la cual ccnsta ja ra; Ii epitada por el Secretario General le estt ir[bund 1. tun cL deta]le dc los
nueve (09) atciiivrn en lo, ‘u.,’ ‘DE.
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3.1. Citese a través de los servidores citadores-notificadores de la Seci’etaiia
General del Tribuna’ Contencioso Electoral; Al señor André Mauricio Granda
Garrido, prefecto de la provincia de Pastaza, en la dirección señalada en la
denuncia, esto es: el? SU lugar de trubajo ubi codo en lo ciudad de Puyo, provincia de
Pastaza, Prefrctura de Pastaza, calles Francisco de Orellana y 27 de Febrero, Puyo,
Pastuzu,

3.2. A través de Secretaria General, digitalícese el expediente físico de la causa
Nro. 100-2024-TCE y cópiese en íorniato digital con código de seguridad, en caso
de existir soportes digitales anexos, deberá de igual manera realizarse tina copia
con código de seguridad y/o cornprobci’5n. según corresponda.

3.3. A las citaciones, se acompañarán en copias certiFicadas a deiiuncia y los
escritos de 13 de Junio de 2024. así como el expediente digitalizado.

CUARTO.- CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA

4.1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 9O y 9111 del Reglamento de
Trámites de Tribunal Contencioso Electoral, el presunto infractor tiene cinco (05)
días término para contestar la deiiuncia, contados a partir de la citaciñi,. En el
escrito de contestación podrá anunciar y presentar las pruebas de descargo.

En la contestación deberá señalar dirección de correo electrónico para recibir
notificaciones, así como, designar abogado particular para que asuma su defensa
en la presente causa y solicitar la asignación de una casilla contencioso electoral.

4.2. La contestación deberá ser entregada en la recepción de documentos de este
Tribunal, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en las calles juan León Mera
N21-152 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. En
el caso de remitir el escrito de Furma digital, deberé enviar el mismo con firmas
electrónicas validables de todos los comparecientes en el sistema tIRMA EC’ a la
dirección institucional de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral:

,secietaria.genera latce,ob.ec,
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QUINTO.- AUDIENCIA

5.1. La audiencia oral única de prueba y alegatos se etectuará el día 31 de julio de
2024 a las 10h30 en el auditorio institucional del Tribunal Contencioso Electoral,
ubicado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad
de Quito, provincia dL [‘icliincha.

5.2. La audiencia se cealizar de conFormidad al procedimiento determinado en los
artículos SO a 89 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral
(en adelante, ‘RTTCEJ.

53, Si el denunciado no comparece en el día y lora señalado y no justiticare su
inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en
rebeldíah y, su deíensa será asumida por un defensor público.

5.4. En el caso os que la denunciante no compareciere a esa diEigenci&6, su
ausencia se entenderá como abandono de a denuncia.

5.5. Para la presentación y práctica de a prueba as partes procesaies deberán
apilcar las disposiciones determinadas el] el RTTCE

SEXTO.- PRUEBA DE LA DENUNCIANTE

6.1. Prueba documental

Las pruebas documentaies a nunciadas por la ahogada Mónica Gabriela JaraniElo
laramillo, que constan tanto el] & escrito inicial como en el posterior escrito con el
que aclara y amplía su denuncia, se regirán conforme al Regamento de Trámites
del Tribuna: Contencioso Electora

6.2. Auxílio Contencioso Electoral

En el escrito inicial. a denunciante soicitó auxilio contencioso electora: de la
documentación requerida al Consejo Nacio,iai Electoral y al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza; sin en]bargu. en los escritos de 13 de junio
de 2024, desistió del auxilio contencioso electoral sobre el primer pedido por
cuanto el órgano administrativo electora dio respuesta a su petición.

En este contexto, la denurniante únicamente requiere la intolinaciór] de Gobierno
Autónomo Descentrahzado Provincial de Pastaza; yen tal virtud, se dispone que a
través de a secretaria relatora del despacho se oficie:

rt(L ar: al 1 ar,so pr oc, o.
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Al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pasraza, a fin de que
en el término de dos (2) días contados a partir de la notificación del
referido oficio, a través del servidor competente remita la siguiente
documentación: i) Certificación de si el señor André Mauricio Granda
Garrido estuvo en funciones en las siguientes fechas: 21 y 29 de junio de
2023; 5,6,7,27 y 28 de julio de 2023; y, 15, 16, ¡7, 18, 19,20 y 22 de agosto
de 2023; ji) Copia ceititicada de las guias de salvoconductos del carro
utilizado por el señor André Mauricio Granda Garrido durinte las fechas
antes descritas; y, iii) Certificación de la agenda de medios a nivel nacional
durante los meses de junio, julio y agosto de 2023 del señor André Mauricio
Granda Garrido. Adicionalinente, informe sobre la conferenc,a “Pueblos en
aislamiento voluntario en e Yasuni realizada el 18 de julio de 2023 a
través de Microsoft Teams,

6.3. Prueba testimonial y declaración de parte

Con relación a a prueba testimonial anunciada por la denunciante, esta juzgadora
dispone que se ofíciese a través de la secretaria relatora del despacho al testigo y a
la persona que rendirá dücaración de parte, en las direcciones que ha señalado la
denunciante, a fin de que comparezcan a la audiencia oral única de prueba y

alegatos, las siguientes personas:

6.3.1. El señor Patricio Faber Medina Manya, quien testificará respecto a lo
requerido por la denunciante, esto es: ‘(.3 sobre el ticcioriu” del prefecto
den unciodo’Ç

6.3.2. El señor André Mauricio Granda Garrido, quien declarará respecto a
lo requerido por la denunciante, esto es: 7...) sobre los hechos especificas
tne,,cioriodos en la de,iuncia’.

Para la práctica de la prueba solicitada, se deberá observar lo prescrito en el
Capítulo Sexto, Sección II, pai-ági-aíos primero y segundo del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

6.4. Pruebas periciales

En elación a las pruebas pericrales solicitadas por la denunciante, dispongo que a
través de la secretaria relatora de despacho, se remita atento oficio al Consejo de
la Judicatura para que;

6.4.1. En el término do dos (02) días contados a partir de su recepción.
entregue a este Tribunal, a través del servidor competente’’: a) Copia
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certijicada de a lista (le peritos del área o profesión de Criininalística’, con
especialidad e,’ Informática forense’, del cantón Quito, provincia de
Pirhinch, con el ob:eto de que realice la pericia, que consste en:
‘ja]nu!iza,; identificar y presentar la intbrmar’,ón contenido en las
publicaciones realizadas por el denunciado en las redes sociales descritos
en los escritos de acaI’ación de 13 de juiño de 2024: y en una Cash
memo”; y, b) Copia certificada de a ista de peritos de área o proFesión
de “Crinii,iaiística ron a especialidad en Transcripción de Enusiones
Lingüísticas de la provincia de Pichinch , cantón “Quito’ con e: ohjero de
que realice la pericia, que consiste en: “[tjranscribir e! contenido de los
archivos digitales presentados en el flash mernoly, con el fin de capturar los
mensajes exactos emitidos por el denunciada’, que se encuentra a fojas 53 del
expediente.

64.2. Una vez emitido el listado de los peritos acreditados por el Consejo
de la ¡tidicatura, esta uzgador, señaaiá día y hora para el sorteo de los
profesionales que efectuarán las pericias solicitadas por la denunciante.
asimismo se determinará la fecha, hora y lugar para su respectiva posesión.

6.4.3. Se recuerda a la denunciante que el costo de los peritajes, deberán ser
cubiertos por quien los solicita, conforme lo dispone el inciso Final del
artículo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- EXPEDIENTE FISICO

El expediente físico de la presente causa, se encuentra a disposición de las partes
procesales y sus abogados en la Secretaría Relatora de este despacho, para su
revisión.

OCTAVO.- OFICIOS

A través de a secretaria relatora, remítase atento oficio:

8.1. Al director provincial de la Defensoría Pública de Pichincha, para que designe
un (01) deftnsor público que asunla la deíensa del presunto infractor durante la
realización de la audiencia ni-al única de prueba y alegatos. Se dispone que en el
término de (02) dos días de recibido el oficio, la Defensoría Pública Provincial,
remita el nocnbce del defensor asignado para concurrir a la reíerida diligencia, así
como sus números teletánicos y direcciones electrónicas lJala futuras

CrJO5Ç7O.Ç y lejretwercms; LS L’eI ,IGS ,3[,to.: XC dçe»t!.zcc, Y :cJ rgn.ene rswtKr:ts: s’ conm,
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notificaciones. Para garantizar el derecho ala defensa se envía el expediente de a
presente causa en formato digital con clave de seguridad “Flash”, junto con
respectivo oficio,

8.2. Al Comandante General de a Policía Nacional, para que garantice el orden
público durante la diligencia que se efectuará el día 31 de julio de 2024, a las
10h30, en el auditorio institticiona 1 del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en
las calles luan León Mera N21 -152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito,
proW ncia de Piclii nchd.

8.3. Al Gobierno Autónomo [Jescentiulizado Provincial de Pastaza a fin de que
remita la información solicitada en el numeral 6.2 del acápite sexto del lJresente
au(o.

8.4. M Consejo de la Judicatura pal-a que remita copia certificada de la lista de
peritos conforme lo dispuesto e,] el numeral 6.4.1 del acápite sexto de: presente
auto.

NOVENO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

A través de a secretaria relatora del despacho. notifíqilese respectivamente a los
responsabies de la Unidad de Tecnología e Informática y de ¡a Unidad de
Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral, para que brinden apoyo en el
niarco de sus competencias en la transmisión de esta diligencia a través del canal
institucional de YouTube. La coordinación de esta actividad estará a cargo de la
Secretaría General.

Adicionalmente, se notificará al director de la Dirección Administiatva Financiera
(DAF) de este Tribunal.

DÉCIMO.- SUSTANCIACIÓN DE LA CAUSA

Se advierte que la presente causa se sustanciará en término, esto es en di.s hábiles.

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

11.1 A la denunciante, ahogada Mónica Gabriela Jaramillo aramiHo, en la dirección
electrónica: m’aramiown maiLcom; así como en la casilla contencioso electoral

Nro. 166.

11.2 Al señor Patricio aber Medina Manya, en calidad de testigo en la dirección
electrónica: rnedinaoarrico4 1 6@ii;ailcom
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11.3 AL señor André Mauricio Chanda Garrido, en calidad de declarante el] la
dirección señalada por a denunciante.

11.4 Al abogado Victor Hugo Cevallos Garcia. secretario general de Triininal

Contencioso Electoral, e’] la dirección eectrónica: victorcevallos@tce.ob.cc.

11.5 M magíster Vicente Saavedra Aberca, direL-tor administrativo lina,iciero del
Tribunal Contencioso Electora:, en la dirección eectrónica:
vicente.saaved,a@tcepobec

11.6 Al responsable de la Unidad de Tecnologta e Informática, en la dirección
eectrónic:wilhanicaruuaíøtce.ob.ec.

11.7 Al responsabe (le la Unidad de Comunicación en a drección electrónica:
iiandsco.to nalatce.eo[rec.

DÉCIMO SEGUNDO.- PUBLICACIÓN

Publiquese el presente arito en la página web-cartel era virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

DÉCIMO TERCERft- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” O Abg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

DESt’ACIIO

de junio de 2024.

GAPANfl AMOS

Certifico.- QUito, 6íst,ito Metroi
u / 1
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Secretaria
Tribunal Cmii Electoral - - -
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